
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

“2020, Año del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, el Varón de Cuatro Ciénegas” 
 

 
 
 

 

 
 
 
Iniciativa popular mediante la cual se prohíba en los 38 ayuntamientos de Coahuila diversos 
géneros de música en espacios públicos como escuelas, centros deportivos, porque hacen 
apología al odio y desvalorización de la mujer. 
 
 
Planteada por el C. Félix Gerardo Cabello Dueñas. 
 
Informe en correspondencia: 02 de Marzo de 2020. 
 
Turnada a la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia para los 
efectos de lo que se dispone en el artículo 43 de la Ley de Participación Ciudadana 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lectura del Dictamen:  03 de Junio de 2020. 
 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Que la iniciativa ciudadana mediante la cual se propone prohibir en los 38 

Ayuntamientos de Coahuila de Zaragoza el Reggaeton, Trap, rap, y rock metálica en 

espacios públicos como (escuelas y centros deportivos) por que hacen apología al odio 

y desvalorización de la mujer, suscrita por el C. Félix Gerardo Cabello Dueñas, no reúne 

el requisito enunciado en la fracción III del ya citado artículo 42 de la Ley de 

Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza, al carecer del 

proyecto de articulado.  

 
 
 












